
                 FEDERACIÓN DE PESCA DE LA  
                     COMUNIDAD VALENCIANA  

         G-46395729 
          

            Pintor Ferrer Calatayud, 7 – bajo      
                     46022 – VALENCIA  
    Tel. (96) 355.90.53 Fax.(96) 372.11.36   
                fpcv@federacionpescacv.com    

 

 

 
 

1 

 
Circular Nº: 17/26 

 

C AMP E ON AT O C OMU NI T AT  V AL E NCI AN A 
C ARRO  V AL E NCI ANO AG U A-D UL C E  2 02 6   

 
 
El Campeonato Comunitat Valenciana de Carro Valenciano Agua-Dulce, categoría absoluta, 
está convocado por la Federación de Pesca de la Comunidad Valenciana y organizado por la 
Delegación de Valencia, bajo la supervisión del Comité Técnico  de la Especialidad. 
 
Esta competición se regirá por el Reglamento de Competiciones de la FEPyC y en todo 
momento será acorde con la Normativa de Competiciones de la FPCV. 
 
Lugar, fecha:  
Se celebrará en ZPC de Bellús-Benigánim, zonas A, B, C, D y E. 
El 26 de Abril. 
 
Inscripciones / asistencia deportistas. 
 
El precio de la inscripción será de 20 € por participante, que se ingresará mediante 
transferencia en la cuenta de esta Federación con número ES09 0081 1320 2800 0117 0326. 
 
Las inscripciones se realizarán por los Clubes por correo electrónico, en el impreso adjunto, 
hasta el día 21 de Abril, o hasta el momento en que queden cubiertas las 70 plazas 
dispuestas por el Comité. 
 
Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Tel. 96 355 90 53 de lunes a viernes, e-
mail: blanca@federacionpescacv.com 
 
 
Clasificaciones: 
Los premios se ajustarán en relación al número de participantes. 
 

BASES 
 

 
Durante la competición, queda prohibido el consumo de tabaco y bebidas alcohólicas, incluso 
la tenencia de estas últimas. Esta prohibición afecta a toda la estructura federativa en todo el 
escenario. 
 
Se prohíbe durante la competición, usar cualquier medio de comunicación en el puesto de 
pesca (teléfonos, intercomunicadores, etc.). 
 
Reclamaciones.- Conforme el art. 30 del Reglamento de la FEPyC, en caso de reclamación 
efectuada en tiempo y forma, se deberá acompañar de un depósito en efectivo de 100 €, que 
serán devueltos si esta prospera. En caso contrario, pasará a aumentar el presupuesto del 
departamento de formación de la FPCV. 
 
Jurado.- Su composición nominal se dará a conocer en la reunión de deportistas previa al 
sorteo. 
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Mangas.- La Competición se celebrará a una sola Manga de 4 horas. Tanto el inicio como el 
final de la prueba, será indicado con señales acústicas. 
 
Forma del sorteo.- Será al azar, formándose tantos sectores  como indique el Jurado, según 
el número de participantes inscritos.  
 
Nota.-  Se autoriza excepcionalmente la pasta como cebo y será obligatorio el uso del Carro 
Valenciano. 
 
 
 

PROGRAMA 
 
 

07:00 h. Concentración en el “Restaurante El Faro”. 
 
07:30 h. Pase de lista, informaciones de última hora en su caso y sorteo de los 

puestos. 
 
08:00 h. Entrada a los puestos, montaje del material y toma de agua. 

 
08:30 h. Inicio de la Prueba. 
 
12:25 h. Aviso de que faltan 5 minutos. 
 
12:30 h. Fin de la Prueba. Todo pez que al toque de bocina no esté fuera del 

agua o salabrado, no será válido. 
 
13:30 h. Clasificación Provisional, entrega de Trofeos y Premios en el 

“Restaurante El Faro” 
 
 
 
 

El Presidente Comité  Autonómico 
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CAMPEONATO COMUNITAT VALENCIANA   
CARRO VALENCIANO AGUA-DULCE 2026  

 

 
ZPC Bellús-Benigánim, 26 de Abril de 2026 

 
 
 

INSCRIPCIÓN DEL CLUB:   
 

 
 

 Deportistas -  Nombre y apellidos Licencia 
Federativa 

D.N.I. 

1    
2    

3    

4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
11    
12    
13    
14    
15    

 

La relación anterior deberá ser remitida a la FPCV antes del día 21 de Abril de 2026. 

 

          En                            a       de                     de 2026. 

 
 

                                                                         El Presidente/Secretario.  
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                Fdo.:                                                    . 


